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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX: 2022-00057950-UNC-ME·FCS

 
VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Convenio Específico de Colaboración y el
Acuerdo Específico de Prácticas Pre-profesionales Supervisadas a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales –
Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Finanzas de la provincia de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de Colaboración y el Acuerdo Específico de Prácticas Pre-profesionales Supervisadas, establecen
como objeto: “realizar entre ambas instituciones actividades de mutuo interés por su trascendencia educativa, científica,
social y cultural.”. Mientras que el Acuerdo ...”es que estudiantes de las Carreras de grado que dicta la Facultad realicen
sus prácticas académicas obligatorias en el Ministerio de Finanzas y/o en cualesquiera de sus dependencias o reparticiones.
...”.

Que la norma vigente en la materia de Convenio Específicos es la Ord. HCS 6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes y documentación requeridos por dicha Ordenanza

Lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en el artículo 3 de la Ord. HCS 6/12 y el Estatuto de la
Universidad.

or ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art. 1º: Aprobar el Convenio Específico de Colaboración y el Acuerdo Específico de Prácticas Pre-profesionales
Supervisadas, los que forman parte integrante de la presente, acordado entre la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad
Nacional de Córdoba y el Ministerio de Finanzas de la provincia de Córdoba. Suscribir los instrumentos legales
correspondientes.

Art. 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscriptos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1°, se
efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

Art. 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al Ministerio de Finanzas de la provincia de Córdoba en el domicilio denunciado en
el Convenio y solicitar su suscripción a través de la Secretaria Académica de esta Facultad. Oportunamente archivar.







 
  


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y 


EL MINISTERIO DE FINANZAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES – UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA, representada en este acto por la Mgter. María Inés PERALTA, por 
delegación expresa mediante Ordenanza HCS N° 6/12, en su carácter de Decana, con 
domicilio legal en Avenida Haya de la Torre s/n - Piso 2 – Pabellón Argentina – Ciudad 
Universitaria, de la Ciudad de Córdoba, en adelante la “FCS”, y el MINISTERIO DE 
FINANZAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representado en este acto por la 
Cra. María Celeste RODRIGUEZ DNI N° 29.466.655, designada mediante Dcto. N° 
1760/19 en su carácter de Directora General de Coordinación Operativa, con domicilio 
en Avenida Concepción Arenal Nº 54 de la ciudad de Córdoba, en adelante el 
“MINISTERIO DE FINANZAS”, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, 
intervienen para celebrar el presente Convenio Específico de colaboración recíproca, 
por los fundamentos siguientes y a regirse por las cláusulas subsiguientes:  


 
EXPONEN: 


 
- Que la FCS es un centro de estudios superiores, consagrado a la formación 


técnico-profesional e integral en el más alto nivel, a la producción, 
reelaboración y circulación del conocimiento, a la interrelación con entidades 
públicas, organizaciones sociales, organizaciones privadas y a la articulación 
con otras instituciones educativas, en las áreas de conocimiento de las ciencias 
sociales; todo lo cual redunda en su contribución a la defensa de los derechos 
humanos, al diseño e implementación de políticas públicas, a la atención de las 
necesidades de la población y al fortalecimiento democrático la vida social y 
política.  
 


- Que el MINISTERIO DE FINANZAS es el órgano que en general asiste al 
Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la elaboración y control de ejecución del 
Presupuesto Provincial, como así también en los niveles del gasto y de los 
ingresos conforme a las pautas que se fijen, controlando las políticas de 
Planificación, inversión y financiamiento. 


 
- Que la FCS y el MINISTERIO DE FINANZAS comparten el interés por 


establecer relaciones de colaboración académica, promover y desarrollar 
mecanismos de colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos 
disponibles, para facilitar el acceso al conocimiento; el desarrollo de la 
educación de nivel superior; de la capacitación permanente; y otras actividades 
propias de su quehacer. 







 


 
- Que resulta conveniente para ambas entidades fomentar el intercambio de: 


proyectos y programas académicos de formación superior, desarrollo de 
prácticas y capacitación continua; asesorías técnicas que demanden información 
científica actualizada; documentos e informes sobre temas de relevancia en la 
agenda pública; y la constitución de mesas de trabajo que estimulen el diálogo e 
interacción multiactoral. 
 


- Que, para contribuir al mejoramiento económico, educativo y social, y así 
generar recursos humanos sustentables, es de fundamental importancia que se 
establezcan relaciones de intercambio en los campos de la ciencia y la 
tecnología.  
 


- Que ambas instituciones están en condiciones legales de establecer lazos 
formales de colaboración y cooperación. 
 


- Que por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada 
una de citadas Instituciones, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico 
de Colaboración con arreglo a las siguientes Cláusulas:     
 


 


PRIMERA: El objetivo del presente Convenio es establecer un marco amplio de 
colaboración y cooperación, entre LA FCS y el MINISTERIO DE FINANZAS, en 
actividades de mutuo interés por su trascendencia educativa, científica, social y cultural. -  
 
SEGUNDA: Para el logro de mencionado objetivo y en el marco general de este 
Convenio, podrán solicitar el tipo de asistencia que requieran en materia de: 
 


a) Intercambio de servicios brindados por ambas entidades, de acuerdo a lo que se 
determine en convenios específicos.  
b) Capacitación, asesoramiento y cualquier otro servicio que tenga relación con la 
optimización de los recursos humanos.  
c) Apoyo mutuo en la promoción y difusión de los servicios que ambas entidades 
ofrecen.   
 
No siendo esta enumeración taxativa, sino que la misma podrá ser ampliada de común 
acuerdo por las partes, atento a las necesidades que se planteen en cada caso. LAS 
PARTES acordarán mediante Acuerdos Específicos/Actas Complementarias, las 
actividades a realizar en cada proyecto en particular en aquellos campos que sean de 
mutuo interés para ambas Instituciones, consignándose el proyecto a ejecutar con los 
objetivos expresamente determinados y las prestaciones que asumirá cada parte.---------  
 







 
  


TERCERA: Cada Institución designará a los responsables de los programas que se 
decidan implementar. Estos coordinadores dependerán en el ejercicio de sus funciones 
de sus respectivas autoridades. -------------------------------------------------------------------- 
 
CUARTA: NORMAS DE PROCEDIMIENTO. Las prestaciones solicitadas, previo 
estudio de factibilidad, por la parte prestadora, se reglamentarán a través de Acuerdos 
Específicos/Actas complementarias, los que serán incorporados como anexos sucesivos 
y correlativos al presente Convenio, donde se establecen los planes o programas de 
trabajo y procedimientos para la realización de los objetivos fijados como así también  
se definen los/as representantes de cada una de las instituciones  responsables técnicos 
del desarrollo de los compromisos en dichas Actas Acuerdo.  ----------------------------  
 


QUINTA: PLAN DE TRABAJO. Cada Acuerdo Específico/Acta complementaria con 
su correspondiente plan o programa  de trabajo contendrá: a) El tipo de tarea a realizar; 
b) compromiso que asume cada una de las partes en la consecución de lo convenido 
según CLÁUSULA  SEGUNDA; c) tareas a ejecutar; d)  presupuesto de medios y 
gastos operacionales que demandare su ejecución en caso de corresponder; e) aspectos, 
criterios o pautas a tener en cuenta, que las partes juzguen necesario coordinar y todo 
aquello conducente al efectivo cumplimiento  del plan o programa de trabajo. -----------  
 
SEXTA: COOPERACIÓN MUTUA. LAS PARTES observarán en sus relaciones el 
mayor espíritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de este Convenio 
tiende a beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la labor a realizar será un 
ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. ---------------------------------------------------  
 
SÉPTIMA: El presente Convenio no confiere derechos al MINISTERIO DE 
FINANZAS, para utilizar los logotipos, marcas e imagen de la FCS en cualquier tipo 
de publicidad, sin haber recibido previamente la aprobación por escrito por parte de la 
misma. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de dos (2) años y se considerará 
automáticamente renovado por igual período si dos (2) meses antes del vencimiento, 
ninguna de las partes declara su voluntad en contrario. En caso que alguna de las partes 
quisiera dar por finalizado el presente Convenio antes de su vencimiento, deberá 
notificarlo a la otra parte en forma fehaciente con dos (2) meses de antelación. La 
decisión de no renovar el presente no dará derecho alguno a las partes a formular 
reclamos o pedidos de indemnización de cualquier naturaleza. ----------------------------  
 
NOVENA: LAS PARTES expresan taxativamente que este Convenio no constituye de 
ninguna manera asociación y que los firmantes solo se responsabilizan y comprometen 
respecto de las obligaciones que cada una especialmente asume, por lo tanto se 
mantiene la individualidad institucional de ambas entidades en cuanto al patrimonio, 







 


personal, organización administrativa y contable aportada, de modo que el quebranto de 
alguna de ellas o las obligaciones impositivas y/o los compromisos económicos y 
financieros emergentes de sus actividades no afectarán el patrimonio de la otra parte, 
excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral.----------------------  
 
DÉCIMA: Ante cualquier controversia derivada de la aplicación y/o interpretación del 
presente Convenio las partes se comprometen a agotar las medidas tendientes para 
poner fin al conflicto a través de una negociación arbitral. Las partes de común acuerdo 
designarán un miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. Para el caso 
de haberse agotado la instancia arbitral, sin haber arribado a un acuerdo, se someterán a 
los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción 
que pudiere corresponderles y fijan sus domicilios contractuales en los ya denunciados.--  
 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Córdoba a los_______ días del mes de ____________ de 2021. --  
 
 
 
 
 


Mgter. María Inés Peralta Cra. María Celeste Rodriguez 
Decana  


 Facultad de Ciencias Sociales  
Universidad Nacional de Córdoba 


Directora General de Coordinación 
Operativa de la Secretaría Legal y 
Técnica del Ministerio de Finanzas 
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ACUERDO ESPECÍFICO DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES 


SUPERVISADAS ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL MINISTERIO DE 


FINANZAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES – UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA, representada en este acto por la Mgter. María Inés PERALTA, por 
delegación expresa mediante Ordenanza HCS N° 6/12, en su carácter de Decana, con 
domicilio legal en Avenida Haya de la Torre s/n - Piso 2 – Pabellón Argentina – Ciudad 
Universitaria, de la Ciudad de Córdoba, en adelante la “FCS”, y el MINISTERIO DE 
FINANZAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representado en este acto por la 
Cra. María Celeste RODRIGUEZ DNI N° 29.466.655, designada mediante Dcto. N° 
1760/19, en su carácter de Directora General de Coordinación Operativa, con domicilio 
en Avenida Concepción Arenal Nº 54 de la ciudad de Córdoba, en adelante el 
“MINISTERIO DE FINANZAS”, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, 
intervienen para celebrar el presente Acuerdo Específico complementario del Convenio 
Específico de Colaboración y Cooperación ya suscripto y el que forma parte integrante 
del presente quedará sujeto a las siguientes cláusulas:   


 
Denominación, domicilio y personería  
 


1. La FCS es parte de una Universidad Pública, reconocida legalmente a nivel 
nacional, con Estatuto propio y reconocimiento académico y científico nacional 
e internacionalmente. 


 
2. A su vez el MINISTERIO DE FINANZAS es el órgano que en general asiste al 


Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la elaboración y control de ejecución del 
Presupuesto Provincial, como así también en los niveles del gasto y de los 
ingresos conforme a las pautas que se fijen, controlando las políticas de 
Planificación, inversión y financiamiento. 


 
3. Que ambas Instituciones anteriormente firmaron un convenio específico de 


colaboración y cooperación mutua con el objetivo de establecer relaciones de 
colaboración académica y mecanismos de articulación.  


 
PRIMERA: Finalidad del Convenio: Objetivo:  
Realizar en el MINISTERIO DE FINANZAS de la Provincia de Córdoba y/o en 
algunas de las reparticiones dependientes de ese Ministerio las Prácticas Pre-
Profesionales que permitan a los estudiantes regulares de las Carreras de grado 
(Licenciatura en Trabajo Social, Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en 
Sociología) que se dictan en la FCS realizar tareas de consultoría, estudio o 
experimentación académica fuera de los ámbitos naturales de su estructura y 







 
 


relacionados directamente con la aplicación a un caso concreto de todos o parte de los 
conocimientos adquiridos a lo largo de sus estudios regulares en las mencionadas 
carreras de grado. ---------------------------------------------------------------------------    
 
 
Objetivos Generales:  
Reconocer a las Prácticas Pre-Profesionales como principal fuente pedagógica, dando la 
posibilidad de brindar a los estudiantes una experiencia práctica complementaria en la 
formación elegida en organizaciones con el objetivo específico de permitirles tomar 
contacto directo con la realidad de la vida profesional; todo ello en los términos y 
condiciones previstos en el Plan de Trabajo. 
Las Prácticas Pre-Profesionales deberán permitir en consecuencia la interacción real de 
los estudiantes con instituciones que deseen y permitan que de acuerdo a las carreras de 
grado que estudien propongan soluciones a problemas y/o proyectos en los que tienen 
real interés en recibir el aporte académico, pretendiendo que sus egresados brinden al 
culminar sus estudios en la misma. ---------------------------------------------------------  
 
SEGUNDA: Actividades 
Las Prácticas Pre-Profesionales implican la realización de una experiencia profesional 
en sectores productivos, de investigación o de servicios, en áreas afines a las que 
corresponden a cada especialidad. Las actividades realizadas por los estudiantes serán 
supervisadas con un profesional designado como Profesor, quien tendrá a su cargo la 
coordinación de la actividad de los y las estudiantes para el cumplimiento de sus 
prácticas.  
Los estudiantes que tengan interés en realizar las prácticas académicas obligatorias en el 
MINISTERIO DE FINANZAS, serán incorporados anualmente en el modelo de 
ANEXO I, que forma parte integrante del presente, quienes prestarán su consentimiento 
firmando el mismo. Los estudiantes agregados en el ANEXO I, concurrirán a la 
Repartición designada dentro de la órbita del MINISTERIO DE FINANZAS, bajo las 
modalidades de trabajo, días y horarios convenidos con el mismo. ------------------------  
 
TERCERA: Lugar y Modalidad 
En virtud de las medidas sanitarias dispuestas, en el marco de la pandemia de COVID-
19, por los Gobiernos Nacional y Provincial y mientras duren las mismas, las 
actividades propias de las prácticas se realizarán de manera virtual o teletrabajo y de 
manera semipresencial, estas dos modalidades pueden llevarse a cabo de manera 
conjunta. Las actividades desarrolladas de manera presencial deberán llevarse adelante 
bajo la normativa y protocolos vigentes y teniendo en cuenta las restricciones sanitarias 
derivadas del COVID-19. 
A dichos efectos y en forma previa, deberá cumplirse con los requisitos de higiene y 
seguridad que oportunamente se dispongan por la autoridad. Asimismo, previo al 
comienzo de las prácticas bajo la modalidad presencial, la UNIVERSIDAD extenderá a 
favor de los estudiantes un seguro de accidentes personales y asistencia de urgencias, 







 
 


por la duración total de la práctica en el MINISTERIO DE FINANZAS, asumiendo en 
forma exclusiva y excluyente la responsabilidad respecto del alumno. --------------------  
 
 
CUARTA: Extensión  
Las prácticas se extenderán durante el año lectivo académico, cumplimentando el 
mínimo de horas requerida en el Plan de Estudios de la Carrera de Grado al que 
pertenezca el o la estudiante, con una actividad semanal no mayor de cinco (5) días, no 
pudiendo la jornada diaria exceder las seis (6) horas.--------------------------------------  
 
QUINTA: Régimen disciplinario  


1. Los estudiantes que realicen sus prácticas en el MINISTERIO DE FINANZAS 
deberán cumplir con las exigencias de asistencia, puntualidad, dedicación y 
diligencia, y demás condiciones que establezcan la FCS y el MINISTERIO DE 
FINANZAS.  


2. Deberán cumplir igualmente con el Reglamento Interno del MINISTERIO DE 
FINANZAS en lo que respecta a las normas de confidencialidad, consulta 
restringida a personal específicamente designado por el MINISTERIO DE 
FINANZAS y manejo reservado de los datos proporcionados a los mismos, 
referidos al mismo.-----------------------------------------------------------------
  


 
SEXTA: Control  
Se establece el siguiente mecanismo conjunto de control y evaluación de la experiencia, 
a saber: informes periódicos al Profesor y/o docente supervisor responsable de la 
asignatura y la presentación de un informe por parte del MINISTERIO DE 
FINANZAS sobre el desempeño del estudiante durante el tiempo de las prácticas. Este 
informe será remitido por dicho MINISTERIO DE FINANZAS a la FCS dentro de los 
treinta (30) días hábiles de finalizadas las prácticas. ---------------------------------------    
 
SEPTIMA: Deberes  


1. El MINISTERIO DE FINANZAS deberá facilitar, a quien designe la FCS, la 
supervisión de las actividades realizadas por los practicantes dentro de sus 
instalaciones.  


2. La FCS y el MINISTERIO DE FINANZAS podrán elaborar en común 
material didáctico específico, y realizar talleres, seminarios o cursos, destinados 
a la capacitación de instructores y docentes, que actuarán durante el desarrollo 
de las actividades del practicanato.------------------------------------------------------- 


 
OCTAVA: Practicantes  
La FCS asegurará las condiciones pedagógicas que requiere la formación de los 
estudiantes que realicen las prácticas.  







 
 


1. Para acceder a las prácticas los o las estudiantes deberán, ser alumnos/as 
regulares de la FCS mayores de dieciocho años. 


3. La FCS designará a los estudiantes que requieran efectuar sus prácticas en el 
MINISTERIO DE FINANZAS teniendo en cuenta que los mismos cumplan 
con los requisitos que establezca la currícula para realizar las prácticas y que 
además, los estudiantes presten consentimiento expreso, en el ANEXO I, 
respecto a su decisión de realizar sus prácticas académicas en el MINISTERIO 
DE FINANZAS. 


2. La situación de prácticas no generará ningún tipo de relación jurídica-laboral, ni 
remunerativa entre el estudiante y el MINISTERIO DE FINANZAS. ----------------- 


 
NOVENA: Vigencia 
El plazo de vigencia del presente Acuerdo Específico será de dos (2) años, a partir de la 
firma del mismo, renovándose en forma automática por idénticos lapsos, salvo 
comunicación expresa de alguna de las partes. ---------------------------------------------  
 
DÉCIMA: Suspensión o denuncia  
Cualquiera de las partes podrá suspender o denunciar el presente Acuerdo Específico, 
con la sola condición de dar aviso fehaciente a la otra parte con una anticipación no 
menor de treinta (30) días, sin que ello genere responsabilidad alguna. Cuando alguna 
de las partes incurra en incumplimiento, el aviso se deberá efectuar dentro de los quince 
días de producido y comprobado el motivo que provocó la situación. Sin embargo, 
aquellas prácticas y/o trabajos que se estuvieren realizando deberán llegar a su 
finalización, salvo por causa de fuerza mayor o caso fortuito  -----------------------------  
 
DÉCIMOA PRIMERA: Domicilio y jurisdicción  
Ante cualquier controversia que de la aplicación del presente Convenio pudiera surgir, 
LAS PARTES se comprometen a resolver la misma en un marco de amplio espíritu de 
colaboración y dialogo directo.  
Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente, las partes constituyen 
como domicilios especiales los arriba enunciados, y se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponder. -----------------------------------------------------------------------  
 
Conformes, LAS PARTES suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Córdoba, a los _________días del mes de ________  de 2021. ---  
 
 


Mgter. María Inés Peralta Cra. María Celeste Rodriguez 
Decana – 


Facultad de Ciencias Sociales  
Universidad Nacional de Córdoba 


Directora General de Coordinación 
Operativa de la Secretaría Legal  y 
Técnica del Ministerio de Finanzas 







 
 


ANEXO I 
ACUERDO ESPECÍFICO 


 DE PRACTICAS ACADÉMICAS PRE-PROFESIONALES 
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL MINISTERIO DE FINANZAS DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 
Partes: Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Sociales y el 
Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdoba. 
Carrera: “Licenciatura en Trabajo Social / Ciencia Política /Sociología”(tachar lo que 
no corresponde). 
Asignatura: Cátedra de "....................…………………………………...................” 
Profesor/Supervisor a cargo: .....................………….. 
Plan de trabajo y cronograma:  
 
Nómina de estudiantes que realizarán las prácticas académicas enmarcadas en el 
presente convenio: 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL/ LA 
ESTUDIANTE 


MATRICULA 
O 


D.N.I 


FIRMA DEL /LA 
ESTUDIANTE 


   


   


   


 
 
FIRMAS DE LAS PARTES: 
 
 
 
 


   
 
 


Firma de la Institución / Organismo  Firma de la DECANA UNC 
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